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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

92 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el día 11 de mayo de 2010, por la concejala-dele-
gada de Economía y Participación Ciudadana, convocando licitación para adjudicar las
“Autorizaciones para el uso del recinto ferial del Ayuntamiento de San Sebastián de los Re-
yes durante las fiestas del Santísimo Cristo de los Remedios 2010-2011”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: PAT-11/10.
2. Objeto del contrato y base de licitación:
1) Descripción del objeto: adjudicación de las autorizaciones de ocupación del recin-

to ferial del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes durante las fiestas del
Santísimo Cristo de los Remedios 2010-2011.

2) Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios de adjudicación:

3) Base de licitación:
— Lote 1. Atracciones de adultos:

1.1: 14.204,08 euros.
1.2: 5.486,07 euros.
1.3: 5.486,07 euros.
1.4: 5.486,07 euros.
1.5: 5.486,07 euros.
1.6: 5.486,07 euros.
1.7: 3.049,73 euros.
1.8: 5.486,07 euros.

— Lote 2. Atracciones infantiles:
2.1: 3.080,18 euros.
2.2: 3.080,18 euros.
2.3: 2.002,20 euros.
2.3 bis: 1.029,49 euros.
2.4: 2.695,16 euros.
2.5: 3.080,18 euros.
2.6: 3.080,18 euros.
2.7: 2.644,46 euros.
2.8: 2.644,46 euros.
2.9: 3.080,18 euros.
2.10: 518,85 euros.
2.11: 2.300 euros.

— Lote 3. Tómbolas, bingos, bares y chucherías:
3.1: 6.819,93 euros.
3.2: 2.250,66 euros.
3.3: 2.250,66 euros.
3.4: 6.149,56 euros.
3.5: 6.149,56 euros.
3.6: 5.214,02 euros.
3.7: 4.197,74 euros.
3.8: 5.542,37 euros.
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— Lote 4. Espectáculos:
4.1: 1.922,19 euros.
4.2: 5.391,38 euros.
4.3: 2.310,07 euros.
4.4: 1.189,48 euros.
4.5: 3.400,46 euros.
4.6: 3.650,05 euros.
4.7: 1.481,77 euros.
4.8: 389,19 euros.
4.9: 389,19 euros.

— Lote 5. Casetas:
5.1: 1.474,38 euros.
5.2: 1.922,19 euros.
5.3: 1.922,19 euros.
5.4: 3.167,28 euros.
5.5: 2.367,20 euros.
5.6: 1.577,11 euros.
5.7: 932,02 euros.
5.8: 1.089,65 euros.
5.9: 1.815,41 euros.
5.10: 2.062,14 euros.
5.11: 2.459,47 euros.
5.12: 1.999,22 euros.
5.13: 1.505,72 euros.
5.14: 2.015,53 euros.
5.15: 1.630,42 euros.
5.16: 1.108,93 euros.
5.17: 801,27 euros.
5.18: 1.111,90 euros.
5.19: 1.259,79 euros.
5.20: 858,81 euros.
5.21: 1.109,99 euros.

— Lote 6. Helados, berenjenas, hamburguesas, algodones:
6.1: 1.209,51 euros.
6.2: 1.209,51 euros.
6.3: 353,78 euros.
6.4: 353,78 euros.
6.5: 353,79 euros.
6.6: 353,79 euros.
6.7: 353,79 euros.
6.8: 353,78 euros.
6.9: 353,78 euros.
6.10: 1.577,10 euros.
6.11: 605,35 euros.
6.12: 2.159,50 euros.
6.13: 900,78 euros.
6.14: 1.388,22 euros.

— Lote 7. Máquinas grúas:
7.1: 1.388,22 euros.
7.2: 904,41 euros.
7.3: 904,41 euros.
7.4: 904,41 euros.

— Lote 8. Varios:
8.1: 704,76 euros.
8.2: 1.246,50 euros.
8.3: 780,11 euros.
8.4: 411,40 euros.
8.5: 425,36 euros.
8.6: 402,97 euros.
8.7: 706,25 euros.
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8.8: 402,97 euros.
8.9: 333,57 euros.
8.10: 333,57 euros.
8.11: 201,81 euros.
8.12: 127,87 euros.
8.13: 605,35 euros.
8.14: 387,10 euros.
8.15: 104,93 euros.
8.16: 2.159,50 euros.
8.16.1: 340 euros.
8.16.2: 340,50 euros.
8.17: 190 euros.

3. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina de Promoción Turismo y Festejos.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28701 San Sebastián de los Reyes (Madrid).
d) Página web: www.ssreyes.org-servicios municipales-Empresas-Perfil del Contra-

tante.
e) Teléfonos: 916 238 190 y 916 238 774.
f) Telefax: 916 521 792.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: durante la presentación

de proposiciones.
h) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto de formularse reclama-

ciones contra los pliegos de condiciones, la licitación se aplazará cuando resulte
necesario.

4. Presentación de las ofertas que deberán redactarse en castellano:
a) Fecha de presentación: plazo de quince días naturales a partir del día siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Documentación a presentar: consistirá en dos sobre cerrados.
— Sobre número 1, “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2, “Documentación técnica” y “Proposición económica”, con

el contenido indicado en la cláusula sexta del pliego de cláusulas administra-
tivas.

c) Lugar de presentación:
1) Entidad: Oficina de Promoción Turismo y Festejos.
2) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28701 San Sebastián de los Reyes (Madrid).
4) En cualquier oficina de correos, hasta las veinticuatro horas, justificando la

fecha de imposición del envío y anunciando al órgano de contratación la re-
misión de la oferta mediante télex, fax (916 521 792) o telegrama en el mis-
mo día.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses
desde la apertura de las proposiciones.

5. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de reuniones del edificio de los Servicios Económicos.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, cuarta planta.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el miércoles siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: a las diez.
6. Gastos de anuncios: serán por cuenta de los adjudicatarios de los lotes, en propor-

ción al importe de adjudicación.
San Sebastián de los Reyes, a 14 de mayo de 2010.—La concejala-delegada de Eco-

nomía y Participación Ciudadana, María José Esteban Raposo.
(01/2.207/10)
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